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NOTA INFORMATIVA

ABSUELTOS LOS 7 JÓVENES MILITANTES DE JUVENTUDES SOCIALISTAS QUE FUERON JUZGADOS EL PASADO 8 DE MAYO.
El Juzgado de Instrucción Nº 1 de Vitoria-Gasteiz ha trasladado a los jóvenes socialistas que fueron juzgados el pasado 8 de mayo la sentencia que contiene el siguiente FALLO:

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a EDUARDO MATEO a ANDONI CALURANO a SONIA VICENTE a ROBERTO GONZÁLEZ a DAVID ROMERO a RUBÉN CARLOS MATEOS y a ÓSCAR RODRÍGUEZ de la falta de desobediencia a los agentes de la autoridad que se les imputaba, declarando de oficio las costas procesales.

Vitoria-Gasteiz, a 11 de junio de 2003 

NOTA: para valoración de la sentencia llamar al 945256300 (Emilio Guevara). Más información en el 620899276 (Óscar Rodríguez).
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